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Secretario, con voz y voto: Don Carlos Bueno Azcárate, Jefe 
del Negociado de Estudios y Asuntos Generales de la Jefatura 
de Transmisiones del Servicio.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1966.—P. D., Luis Valero

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda

ORDEN de 3 de octubre de 1966 por La que se noin- 
bra el Tribunal juzgador del concurso para cubrir 
plazas de Radiotelegrafistas en el Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal.

limo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 28 de junio 
último («Boletín Oficial del Estado» del día 5 de agosto) un con
curso para cubrir plazas de Radiotelegrafistas del Servicio Espe
cial de Vigilancia Fiscal, dependiente de este Ministerio, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el número quinto de dicha dis
posición, he tenido a bien designar para juzgarlo el siguiente 
Tribunal:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Baamonde Gui- 
tian, Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal.

Vocales:
Don Francisco Gil del Real y Pazos, Secretario técnico de 

dicho Servicio.
Don Luis Rueda y Pérez de Larraya, Jefe de la Sección 2.a del 

expresado Servicio.
Don José Porras Sevilla, Jefe de Transmisiones del indicado 

Servicio.
Secretario, con ve. y voto: Don Carlos Bueno Azcárate, Jefe 

del Negociado de Estudios y Asuntos Generales de la Jefatura de 
Transmisiones del Servicio.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1966.—P. D., Luis Valero

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
'a que se delega la presidencia del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Hacienda Pública en 
don Angel Gregori Malet.

limo. Sr.. En uso de las atribuciones que me están conferi
das y de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la Ha
cienda Pública, aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1954, 
vengo en delegar en V. I. la presidencia del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para ingreso en el referido Cuerpo, 
convocadas por Orden ministerial de 11 de marzo de 1966.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1966.—El Subsecretario, Luis 

Valero.
limo. Sr. Director general de Asistencia Técnica Tributaria.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION deL Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición libre para cubrir una plaza de 
Auxiliar técnico de tercera para el Laboratorio del 
Transporte y Mecánica del Suelo de dicho Centro, 
así como el Tribunal que ha de juzgar él concurso- 
oposición.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para to
mar parte en el concurso-oposición libre para la provisión de 
una plaza de Auxiliar técnico de tercera para el Laboratorio del 
Transporte y Mecánica del Suelo de este Centro, cuya convoca 
toria fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
julio de 1966, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
7o 7 del Reglamento de Oposiciones y Concursos de los Funciona

rios Públicos de 10 de mayo de 1957, se publica a continuación 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte 
en el citado concurso-oposición:

1. D. José Barroso Rodríguez.
2. D. Mario Sanz García.

No ha sido excluido ningún aspirante.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 66 dei Reglamento 

de Régimen Interior de este Centro de 6 de abril de 1966 y 
según acuerdo de la Comisión Delegada del mismo de 21 de 
junio de 1965, ha sido designado el siguiente Tribunal califi
cador :

Presidente: Don Buenaventura Escario Ubarn, Subdirector 
del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo.

Vocal: Don Antonio Carretero Fernández, Secretario del 
Centro de Estudios y Experii .entación de Obras Públicas.

Vocal-secretario: Don Julio Corral Gradaille.
Los aspirantes arriba relacionados habrán de presentarse el 

próximo día 17 de octubre, a las diez horas, en ios locales del 
Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo (Alfonso XII, 
número 3, Madrid), para el comienzo del primer ejercicio del 
concurso-oposición.

Madrid, 24 de septiembre de 1966.—El Director, Carlos Benito.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huelva por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer dos plazas de Peones cami
lleros vacantes en la plantilla de esta provincia.

En virtud de la autorización de la ilustrísima Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 22 de sep
tiembre de 1966,

Esta Jefatura convoca concurso-oposición libre con carácter 
nacional para proveer las dos citadas plazas y las que, en la 
misma categoría de Caminero pudieran producirse hasta la ter
minación de los exámenes, de conformidad con lo dispuesto en 
la sección primera del capítulo III del Reglamento General de 
ios Camineros del Estado.

I Regirá en este concurso-oposición las siguientes bases:
Condiciones para el ingreso.—Las condiciones generales para 

el ingreso serán las siguientes:
a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci

miento médico de los facultativos que determine la Jefatura.
b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser

vicios auxiliares o estar declarad exento de su prestación y no 
rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de este 
límite de edad a ku operarios que, con un año de antigüedad 
a la convocatoria, presten sus trabajos en las Jefaturas Provin
ciales de Carreteras en funciones similares o afines a las atri
buidas a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta afos 
de edad en el momento de la convocatoria.

c) Poseer la í ptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que se determinan por la Dirección General de Ca
rreteras. En to o caso se exigirá saber leer y escribir y las cuatro 
reglas elementales de la aritmética.

Primera.—Los conocimientos que se exigen para esta con
vocatoria son los que detalla el artículo sexto, apartado d), del 
citado Reglamento de 13 de julio de 1961, a saber:

El Caminero, como encargado de la ejecución material de 
los trabajos definidos en el artículo primero del Reglamento, 
deberá poseer los conocimientos y capacidad que exige dicha 
labor especializada y, por tanto, ha de conocer las clases y 
dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de 
efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de toda cla
se de firmes y pavimentos, el perfilado de acernes y cunetas, 
teniendo igualmente nocion j generales de los materiales em
pleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, así como conocimiento del Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras.

Segunda.—Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que los aspirantes presen
ten la correspondiente solicitud mediante instancia, debidamen
te reintegrada, dirigida al ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de la provincia en que resida el interesado, 
en la que hará constar: nombre y dos apellidos, naturaleza, 
estado y domicilio, manifestando asismismo, expresa y detalla
damente, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das en dichas convocatorias.

Igualmente presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el interesado. Se considerarán méritos 
relevantes para este concurso los reseñados en el artículo 26 del 
Reglamento del Cuerpo.

Tercera.—Terminado el plazo para solicitar se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la
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relación de admitidos y excluido:, fijándose dia y hora, asi como 
lugar en que hayan de presentarse en esta capital para realizar 
las pruebas de conocimi ntos y aptitudes

Cuarta.—El Tribunal designado para dichos examenes, en 
VxSta del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y 
justificados, propondrá a la Dirección General de Carreteras los 
concursantes que a su juicio deben ocupar dichas vacantes. De 
esta designación una vez aprobada por Madrid se hará publi
cidad mediante anuncios publicados en el «Boletín Oficial del 
listado». «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» y tablón 
de anuncios de esta Jefatura.

Huelva, 3 de octubre de 1966.—El Ingeniero Jefe.—4.442-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de La Coruña por la que se anuncia concurso- 
oposición para proveer una plaza vacante de Capa
taz de cuadrilla en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales, de fecha 22 de 
septiembre de 1966, para celebrar concurso-oposición para pro
veer una plaza vacante de Capataz de Cuadrilla en la plantilla 
de esta provincia, se anuncia la presente convocatoria con suje
ción a lo dispuesto en el vigente Reglamento General del Per
sonal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961 
de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

De conformidad con el artículo 25 del citado Reglamento, 
esta vacante se cubrirá de la siguiente manera:

Por concurso-oposición libre, a la que podrán concurrir los 
Peones Camineros, el personal de las plantillas de las Jefaturas 
Provinciales de Carreteras y todas las personas a quienes in
terese.

Para optar a ésta, el personal que no sea de las plantillas 
de las Jefaturas Provinciales de Carreteras, deberá tener cumpli
do el servicio militar o estar declarado exento de su presentación 
y no exceder de treinta y cinco años de edad, y el personal de 
las plantillas de las mencionadas Jefaturas podrá optar a la 
convocatoria si no ha rebasado los sesenta años de edad.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la provincia, para que 
los aspirantes presenten la correspondiente solicitud mediante 
instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Provincial 
de Carreteras de la provincia en que resida el interesado, en la 
que se hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, es
tado civil y domicilio manifestando expresa y detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredita
tiva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones acreditativas de 
los méritos que alegue el aspirante

La Coruña, 29 de septiembre de 1966.—El Ingeniero Jefe.— 
4.406-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de La Coruña por la que se anuncia concurso- 
oposición libre, con carácter nacional para proveer 
tres plazas de Peones Camineros del Estado, va
cantes en la plantilla de esta provincia, y las que 
en la misma categoría de Camineros puedan pro
ducirse hasta la terminación del concurso-oposición.

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales, de fecha 22 de sep
tiembre de 1966, para celebrar concurso-oposición libre con 
carácter nacional, para proveer tres plazas de Peones Cami
neros del Estado, vacantes en la plantilla de esta provincia, 
y las que en la misma categoría de Camineros puedan producirse 
hasta la terminación del concurso-oposición, se anuncia la pre
sente convocatoria con sujeción a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento General de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 1287/1961, del 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del 24).

De conformidad con el artículo 25 del citado Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, estas vacantes 
se cubrirán de la siguiente manera:

Por concurso-oposición libre, al que podrán concurrir el per
sonal de las plantillas de las Jefaturas Provinciales de Carrete
ras y todas las personas a quienes interese.

Para optar a dichas plazas, el personal que no sea de las 
plantillas mencionadas en el párrafo anterior deberá tener cum
plido el servicio militar o estar declarado exento de tal cum
plimiento y no exceder de treinta y cinco años de edad, y el 
personal de las plantillas de las Jefaturas Provinciales de Ca
rreteras, así como los operarios que presten su trabajo en éstas 
con un año de antigüedad sin interrupción en la fecha de la

convocatoria y no hayan cumplido sesenta años en el momento 
de la misma

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia, para 
que los aspirantes presenten la correspondiente solicitud me
diante instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general 
de Carreteras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de la provincia en que resida el in
teresado. en la que se hará constar: Nombre y apellidos, natu
raleza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y 
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredita
tiva de su cualidad

Asimismo se presentarán las certificaciones acreditativas de 
los méritos que alegue el aspirante

La Coruña, 29 de septiembre de 1966.—El Ingeniero Jefe.— 
4.405-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense por la que se anuncia concurso- 
oposición para la provisión de dos plazas vacantes 
de Capataces de cuadrilla en la plantilla de esta 
Jefatura

De acuerdo con la autorización de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, de fecha 22 del actual, se anun
cia concurso-oposición para la provisión de dos plazas vacantes 
de Capataces de Cuadrilla en la plantilla de esta Jefatura, entre 
el personal de categoría inmediatamente inferior, con un año de 
antigüedad, pudiendo concurrir al mismo personal de otras 
provincias, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias.

Las solicitudes para el ingreso se efectuarán en instancia 
dirigida al Director general de Carreteras y Caminos Vecinales, 
a través de esta Jefatura Provincial de Carreteras de Orense, 
Cardenal Quiroga. 4, en el que harán constar nombre y apellidos, 
naturaleza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa 
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria y los méritos que pueda alegar, espe
cialmente los comprendidos en el artículo 26 del Reglamento

El plazo para la presentación de las instancias será el de 
treinta días naturales, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», transcurridos 
los cuales se hará pública la relación de los aspirantes admi
tidos, fijándose día, hora y lugar para la celebración del exa
men, que se realizará en esta capital

El Capataz de Cuadrilla tendrá que tener conocimientos de 
los trabajos materiales de construcción y reparación de obra, 
de los materiales que s emplean en la construcción de carre
teras y obras anejas, de su empleo y medición, noción de re
planteos, arbolado, señalización, recuento de tráficos, manejo y 
empleo de máquinas y elementos para actos de trabajo.

Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder 
dirigir una cuadrilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Orense, 29 de septiembre de 1966.—El Ingeniero Jefe, Ramón 

línaraja.—4.419-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de septiembre de 1966 por la que se 
elimina del concurso de traslado entre Profesores 
adjuntos numerarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media que se cita la plaza que se men
ciona.

limo. Sr.: Convocada a concurso de traslado por Orden mi
nisterial de 8 de julio del presente año («Boletín Oficial del 
Estado» del 18) la segunda plaza de Profesor adjunto nume
rario de Geografía e Historia del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Padre Suárez», de Granada, y comprobado que 
dicha plaza se halla cubierta en propiedad por don José Arenas 
Arévalo, titular de dicha asignatura,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar la relación de plazas 
convocadas a concurso de traslado por la referida Orden de 8 de 
julio, eliminando la plaza de Profesor adjunto numerario de 
Geografía e Historia del Instituto «Padre Suárez», de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1966.—P. D., Angel González, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.


